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DOCUMENTO 2

ACUERDO DE DETERMINACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVATUACIÓN

TNIVERSIDAD E SEVILLA

EXPóNGASE UNA COPIA EN EL TABLóN DE ANUNcIos DEt cENTRo DoNDE sE cEIEBRE EL coNcuRso Y
e ruvírse oTRA PoR E-MAIt At sERvtcto DE PRocRAMeclÓ¡¡ DoCENTE (concursospdi@us.es)

Los miembros de la Comisión que ha de juzgar el concurso de acceso que arriba se especifica ACUERDAN, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Orgánica 6/2OOL, de 2t de diciembre, en su nueva
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 abril, por la que se modifica la anterior, el artículo 8 del Real
Decreto L3t3/2007, de 5 de octubre, y el artículo 84 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, establecer los
siguientes criterios de evaluación, en los que se fundamentará el juicio sobre los méritos de cada uno de los
concursantes.

CRITERIOS: (los epígrafes que se indican deberán desglosarse en hojas adicionales debidamente firmadas al margen
por todos los miembros de la Comisión; se recomienda que se fijen puntuaciones numéricas para efectuar las
evaluaciones de los candidatos)

e Historial académico
o Historial y experiencia docente
o Historial y experiencia investigadora
o Historial y experiencia en transferencia de conocimiento a la sociedad
o Historial y experiencia en gestión universitaria
o H¡storial y experiencia asistencial (en el caso de plazas vinculadas)
o Capacidad para la exposición y el debate
o Adecuación de los programas de las asignaturas al perfil docente de la plaza
o Adecuación de los proyectos docente e investigador
o Otros méritos

Sevilla, a I I de enero de 2023

Presidente/a, Vocal Secretariola,

Arz /' /^(-(rr'*-1. /*'1-

Fdo.: Ángela María Gallardo
López

Fdo.: Clara F. Conde Amiano

Vocal primero/a,

Fdo.

Vocal segundo/a,

Fdo.: Josefa María Borrego
Moro

Area de Personal Docente - Servicio de Programación Docente
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González

Vocal tercero/a,

ncisco Javier

CUERPO DOCENTE

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD

AREA DE coNoctMtENTo
óptica

DEPARTAMENTO

Física de la Materia Condensada

PERFIL DE tA PTAZA

optometría ll (Grado en Óptica y Optometría/Doble Grado en Farmacia y Óptica y Optometría)
RESOTUCIóN RECTORAT

29 de noviembre de 2023

8.O.E.

15 de diciembre de 2023

Ne DE L/q P!qZ¡A

2/7!/23

Romero Landa
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DOCUMENTO 2
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I]NIVERSIDAD D SEVILLA

DESGLOSE DE LOS EPíGRAFES Y PUNTUACIÓN

H¡storial académico (hasta 5 puntos)

Historial y experiencia docente (hasta 20 puntos)
o Actividad docente universitaria y evaluación
o Dirección de trabajos (trabajo fin de grado, trabajo fin de máster y tesis doctorales)
o Cursos de formación docente y actividades de innovación

Historial y experiencia investigadora (hasta 30 puntos)
o Publicaciones indexadas en función de su relevancia en la categoría
o Otras publicaciones en revistas no indexadas
o Libros y capítulos de libros
o Participación en congresos internacionales y nacionales (conferencias invitadas, comunicaciones

oral y póster)
o Participación en proyectos de investigación competitivos (UE, plan nacional, financiación

autonómica y fundaciones)
o Estancias en otros centros
o Otros méritos

Histor¡al y experiencia en transferencia de conocimiento a la sociedad (hasta 5 puntos)
o Patentes y productos con registro de propiedad intelectual
o Contratos con empresas
o Otros méritos

Historial y experiencia en gestión universitaria (hasta 5 puntos)

Capacidad para la exposición y el debate (hasta 10 puntos)

Adecuación de los programas de las asignaturas al perfil docente de la plaza (hasta tO puntos)

Adecuación de los proyectos docente e investigador (hasta 10 puntos)

Otros méritos (hasta 5 puntos)

Área de Personal Docente - Servicio de Programación Docente
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